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JUZGADO ÚNICO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 
ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

San Andrés, Isla, Dieciséis (16) mayo de Dos Mil Veintidós (2022)   

 

Medio de control Reparación Directa  

Radicado 88-001-33-33-001-2019-00101-00 

Demandante Betssy Patricia Angulo y otros 

Demandado 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina. 

Auto Sustanciación 

No.  
0310-22 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior Funcional, en providencia 

de veinticinco (25) de abril de Dos Mil Veintidós (2022), con ponencia del H. 

magistrado Dra. Noemi Carreño Corpus, mediante la cual se resuelve: 

 

“PRIMERO: REVOQUESE  el auto No 00763 del 10 de septiembre de 2019 proferido por 

el Juzgado Único Contencioso Administrativo de este circuito judicial, por medio del cual se 

aceptó el llamamiento en garantía formulado por la Organización Sindical de Profesionales 

de la Salud – FEDSALUD y, en su lugar, NIEGUESE el llamamiento en garantía formulado 

por la Organización Sindical del Profesionales de la Salud – PROENSALUD a la Federación 

Gremial de Trabajadores de la Salud – FEDSALUD por las  razones expuesta. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expediente al juzgado de 

origen.” 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(FIRMA ELECTRÓNICA) 

RUTDER ENRIQUE CANTILLO CHIQUILLO 

JUEZ 

 

JUZGADO UNICO ADMINISTRATIVO DE SAN ANDRES, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

SECRETARÍA  

Por anotación en ESTADO No. _47_, notifico a las partes la 

presente providencia, hoy 17-05-2022 a las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.) 


